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Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00010-00 (202000395 E.D.) 

AFECTADO:  ARLES DE JESUS GIRALDO GOMEZ. 

FISCALÍA:   SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se tiene que 

mediante memorial radicado el día 21 de febrero de 2022, el Dr. WILLIAM ERNESTO 

BERNAL BRAVO Coordinador Administrativo de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Villavicencio-Meta, remitió al Juzgado la documentación que indicó correspondía 

al edicto emplazatorio ordenado mediante auto del 17 de febrero de 2022, no obstante, se 

observa que tal diligenciamiento corresponde a la publicación del edicto en un trámite judicial 

diferente al que nos ocupa, pese a que el memorial estaba destinado a las presentes 

diligencias.   

 

En consecuencia, se ordena que, por secretaria, se oficie a la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Villavicencio-Meta, para que de manera inmediata informen con 

destino a la diligencia, si se dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto y alleguen 

la documentación correspondiente.  

 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 
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